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hay, como Oiarío OfkáEri *Ls Gacela". 

AÑO CXXXVIII TEGUCIGALPA, M. D. C. HONDURAS, C. A. LUNES 28 PE NOVIEMBRE DEL 2016. NUM. 34,138 

Sección A 
SUMARIO 

Sección A 
Decretos y Acuerdos 

PODER EJECUTIVO 
Decreto Bjecutivo PCM-086-2016 A. 1-3 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
AcuentoEjecutivo Número 068-2016 A. 4-5 

SECRETARÍA UE SEGURIDAD 
Acuerdos Ejecutivos Nos. 008-2016,009-20! 6 A. 6-8 

Setxión B 
Avisos Legales 

Desprendibid para su comodidad 

B. 1-40 

Poder Ejecutivo 

( DECRETO EJECUTIVO PCM-086-2ai6 ^ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO, 

CONSIDERANDO; Que la Constitución de la República en 
su Artículo 245 párrafo i>ri mero numeral 11), faculta ai Presiderite 
de la República para administrar el Estado y en consecuencia, 
emitir acuerdos, decretos y otras medidas que estime oportunas 
para la sana administración. 

CONSIDERANDO: Que los activos en general, propiedad 
de la Empresa Nacional de Energía El éctrica (ENEE), consti tuj'en 
elementos lündamentales de la seguridad nacional del pais, por 
lo tanto, es de imperiosa necesidad de que los mismos estén 
debidamente asegurados, previendo daños que pudieren darse 
por diferentes circunstancias que impidan la continuidad del 
suministro eléctrico. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 9 de la Ley 
de Contratación del Estado, el Presidente de la República en 
Consejo de Ministros, podrá declarar ei Estado de Emergencia 
para efectos de contratación directa de suministros de bienes y 
servicios, cuando ocurran situaciones de emergencia, 
ocasionadas entre otras, por circunstancias excepcionales que 
afectaren sustancialmente la continuidado la prestación oportuna 
y eficiente de los servicios públicos. 

CONSIDERANDO: Que mediante ResoluciónNo.02-JD-
EX07-2016, la Junta Directiva de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica (ENEE). en fecha 29 de agosto del año2016, 
declaró desierta la Licitación Pública Nacional No. 100-008/ 
2016 "Suministi-o de Póliza de Seguios de la Empresa Nacional 
de liiergía Eléctrica (Macropóhza)". 

CONSIDERANDO: Que en base a lo dispuesto en el 
Artículo 68 de las Disposiciones Generales de Ejecución 
Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2016, la administración 
de la Empresa Nacional de Fjiergia Eléctrica (ENEE). procedió 
de conformidad haciendo las ampliaciones contractuales 
correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.02-,ID-EX10-
2016, la .lunta Directiva de la Empresa Nacional de Eneigía Eléctrica 
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(ENEE), en fecha 25 de noviembre del año 2016, declaró 
fracasada la Licitación Pública Nacional No. 100-0 i 3'2016 
"Suministro de Póliza de Seguros de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica (Macropóliza)". 

CONSIDERANDO: Que al tenor de lo establecido en los 
considerandos anteriores y habiéndose agotado el téimino legal 
que permitiera ima nueva próiToga del contrato de seguros 
existente, la cual vence al mediodía del veintiséis de noviembre 
del año en curso, consecuentemente los activos de la Empresa 
quedarían sin la cobertura de los servicios de aseguramiento 
respectivos. 

PORTANTO: 

El Presidente de la República en Consejo de Ministros y en 
aplicación de los artículos 245 párrafo primero y numeral 11 déla 
Constimción de la República; 1,2 párrafo primero, 5,6,11, i 7, 
18, 19,20, 22numeral 9,116,117y 119numeral l)delaLey 
General de la Administración Pública; 9 y 63 numeral 1 deiaLey 
de Contratación del Estado; 7 literal g), 169, 170 y 171 del 
Reglamento de la Ley de Conümación del Estado; y, 68 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 
2016. 

DECRETA: 

AKnCTILO 1. Declarar estado de emergencia en la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) debido a la existencia de 
circunstancias excepcionales, para la contratación directa de 
servicios de aseguramiento de bienes de la ENEE, por un peiiodo 
de un año, en vista de haberse agotado el término legal que 
peimitici-a una nueva prórroga del c-ontrato de seguros existente. 

ARTÍCULO 2. Autorizar a la Administración de la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), a través de su Junta 
Directiva, paia que, mediante el procedimiento de conüalación 
directa, suscriba el contrato correspondiente, para adquirir los 
servicios de aseguramiento de los bienes propiedad de la misma. 

ARTÍCULOS. El contratoque celebre la EmpresaNacional 
de Energía Eléctrica (ENEE), debe ser aprobado posteriomiente 
mediante Acuerdo de su Junta Directiva. 

ARTÍCULO 4. La Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE), a través de suAdministración, comunicará al Tribunal 
Superior de Cuentas, dentro de los diez días hábiles siguientes, 
sobre todo ei proceso de contratadón directa autorizado mediante 
este Decreto. » 

ARTÍCULO 5. El presente Decreto entrará en vigencia el 
día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis (20! 6). 

COMUNIQUESE Y PÜBLÍQLTSE. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ AL\ARADO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO 
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